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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego a^e ios señores Alcaides y 
Secretarlos reciban los números de 
«te BOLETÍN, dlsoondrár que se 
5je nn ejemplar en el sitio de costum^ 
¡are, donde oermanecerá hasta el red
ijo del número «Igniente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
jrflenadamente. para su encuaderna-
dén. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
* E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial)' particulares 60 pesetas 
al año . 35 ai semestre, y 20 ai trisaestre; 
Ayuntamientos. 100 oesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases. 
1,00 pesétas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza' oubllcada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios eme 

hayan de insertarse en ei BOLEIIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Qobé»-

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho oerlódico CRealxirden de 6 da 
• ., - / 

Abril de 1859) 

' S U M A R I O 
JEFATURA p E L ESTADO 

W í de 19 de Septiembre de 194-2, por 
la que se dictan normas sobre la 
exacción del impuesto de Derechos 
reales en los contratos de saminis-
ro de agua, gas g electricidad. 

Minis ter io de l Trabajo 
DEN de 20 de Abri l de 1942 (recti

ficada) por la que se dictan normas 
para cumplimiento del Decreto de 
6 de Diciembre ú l t imo sobre Frente 
de Juventudes. 

i^miniHCración Provincia l 
GOBIERNO'CIVIL 

Circulares. 
datura de Obras P ú b l i c a s ' de la 

provincia de León.—Anuncios. 
erpo Nacional de Ingenieros de 

Se' inas.—A/Hinczo. 
cción Administrat iva de primera 
Enseñanza de León.—A/IH/IC/O. 

g ^ d n a i n i s t r a c i ó n Mnoic ipa i 

4ím 
de Ayantam ten tos. 

ncio Dartícular. 

lelatum del Estado 
L E Y 

1:no^a^dades diversas y gran 
de ̂  que ofrecen los contratos 
t j ^ ^ ^ i s t r o de agua, gas y electri-

Se traducen, p rác t i camen te , en 

orden a la exacción dal impuesto de 
Derechos reales a que se hal lan su
jetos, en dificultades casi insupera
bles, que conviene remover median
te nuevas normas legales, que han 
de benefleiar a la vez a ios contribu
yentes a la Hacienda púb l ica , Pero 
concurren, a d e m á s , en determinados 
casos, notorias razones de equidad 
que aconsejan el establecimiento 
para el porvenir de prudentes crite
rios fiscales y la ap l icac ión , respecto 
al pasado, de condonaciones m á s 
o menos extensas, conjugadas en al
guna ocas ión con recargos y fórmu
las dilatorias de pago. 

En su v i r tud , 

D I S P O N G T ^ : 
Art iculo primero. 4 L o ^ contratos 

de suministro de agua, gas y electri
cidad, cualesquiera qüe sean las per
sonas que en el contrato interven
gan y el destino o ap l icac ión que a 
Ja cosa suministrada haya de darse, 
a excepción de los que se realicen 
directamente para usos domést icos , 
segui rán tributando de acuerdo con 
la vigente legislación reguladora del 
impuesto de Derechos reales, como 
t r ansmis ión de bienes muebles, al 
dos cincuenta por ciento de su total 
importe. 

. Ar t ícu lo segundo- A los mismos 
concepto y tipo de impos ic ión fisca
les seña lados en el a r t í cu lo anterior, 
q u e d a r á n sujetos en lo sucesivo los 
suministros de energía que se real i 
cen a favor de las Empresas dis t r i 
buidoras o revendedoras, por aque
llas otras que produzcan electrici
dad o gas, o que alumbren o capten 
aguas de su propiedad; pero en tales 
casos, la base l iquidable será tan 
solo del cincuenta por ciento de d i 
chas transferencias. 

, Ar t icu lo tercero. Lps contratos 
consignados en documento privado 
por los qué, y con el f in de lograr 
un mejor aprovechamiento de los 
saltos, las Empresas eléctr icas con
vengan en que mediante inteicone-
xiones de redes, una Empresa entre
gue a otra el exceso de sus disponi
bilidades en épocas determinadas, a 
cambio de que se invier ta la ayuda 
en otros pe r íodos de tiempo t a m b i é n 
especificados, no e s t a r án sujetos al 
impuesto en cuanto a la cantidad 
concurrente de energía r ec íp roca 
mente utilizada. 

A efectos fiscales, estos contratos 
no p o d r á n estipularse por un plazo 
de d u r a c i ó n superior" a veinticuatro 
meses,-y a l finalizar el mismo, las 
Empresas contratantes v e n a r á n o b l i -



gadas a presentar una dec la rac ión 
jurada suscrita por ambas, en la que i 
se haga constar el exceso de energía 
no compensada entre si en el perio
do del intercambio, a fin de que por 
la Oficina liqurciadora se gire la 
l i q u i d a c i ó n Correspondiente, como 
t r a n s m i s i ó n de bienes muebles al 
dos cincuenta por ciento, sobre la 
base del total importe del exceso de 
energ ía suministrada. 

Ar t ículo cuarto. Las Empresas 
suministradoras de agua, gas y elec-, 
tricidad,, d e b e r á n presentar, dentro 
del mes de Enero de cada año , una 
dec l a rac ión jurada comprensiva del 
n ú m e r o de contratos de suministro 
exentos que hayan concertado en el 
a ñ o anterior; y otra del n ú m e r o de 
los coritratos sujetos al impuesto, 
con expres ión de la energía sumi
nistrada durante el pe r íodo a qiie la 
dec l a r ac ión se refiera. 

La Oficina l iquidadora consigna
rá , en sú caso, en la primera de las 
declaraciones de referencia, la opor
tuna nota de exención; pero apl i 
cando tantas' veces como sea el nú 
mero de los conlrajos que la decla
r a c i ó n comprenda, el importe de los 
derechos regulados/en el a r t í cu lo 
ciento cincuenta y oc.ho - del Regla
mento del Impuesto de Derechos 
reales dé veintinueve de Marzo de 
m i l novecientos cua ren t á y uno y en 
el a r t í cu lo sesenta y tres del de la 
C o n t r i b u c i ó n de Utilidades de die
ciocho de Septiembre de m i l nove-1 
cientos seis. ^ 

La l i qu idac ión de Derechos reales 
de la dec la rac ión de contratos suje
tos se efectuará globalmente sobre 
lá base formada por el total precio 
de los suministros realizados. E l 
pr imer folio de esta dec la rac ión se 
re i t i tegrará con póliza de ciento 
ciilcuenta pesetas, y cuando la cuan
t ía de i d suministrado exceda de 
cincuenta m i l pesetas se l iqu ida rá 
el exceso de T imbre para su ingreso 
e i i metá l ico en la forma acostum
brada. , 

Ar t í cu lo ,qu in to . A l objeto de que 
la A d m i n i s t r a c i ó n pueda compro
bar la exacti tud de las declaracio
nes anuales que las Empresas for
mulen, t e n d r á n éstas la obl igación 
de llevar en sus libros de icontabili-
dad dos cuentas separadas de sumi
nistros de energía sujetos y exentos 
del impuesto, en las que i rán acre

ditando las cantidades recaudadas 
por unos y otros. P o d r á la Adminis 
t rac ión extender la c o m p r o b a c i ó n a 
los copiadores de facturas, talona
rios de recibo, pól izas de abono y 
d e m á s documentos relacionados con 
la c o n t r a t a c i ó n de los suministros y 
r e c a u d a c i ó n proporcionada por los 
mismos. El plazo para poder prac
ticar la c o m p r o b a c i ó n será de un 
a ñ o , a partir de cada l i q u i d a c i ó n . 

Ar t ículo sext^). Para la l iquida
ción de los suministros de agua, gas 
o electricidad, será competente la 
Oficina l iquidadora de la capital 
d é lá provincia en que tenga su do
m i c i l i o social la Empresa que rea
lice el suministro. 

Dispos ic ión final. Se faculta a 
las Empresas suministradoras de 
agua, gas y electricidad para que 
puedan saldar sus obligaciones fis
cales por los contratos de suminis
tro otorgados con anterioridad a 
pr imero de Enero de m i l novecien
tos cuarenta'y dos, bien acogiéndose 
a los beneficios establecidos en la 
ley de c o n d o n a c i ó n parcial de die
ciséis de Junio ú l t imo , o ya com
p r o m e t i é n d o s e a satisfacer durante 
dipz a ñ o s un recargo del veint ic in
co por ciento en las liquidaciones 
que se les giren por los suministros 
que efectúen en el .expresado de 
cenio. 
^ Los contribuyentes que prefieran 
cancelar sus descubiertos án te r io res 
mediante el recargo aludido, h a b r á n 
de hacerlo constar por escrito, que 
p r e s e n t a r á n en la Abogac ía del Es
tado de la capital del domic i l io de 
la Empresa, dentro del t é r m i n o de 
quince días háb i les , contados desde 
el siguiente a la p u b l i c a c i ó n de 
esta Ley, 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada an Madr id , a diecinueve 
de SeptiemOTe de m i l novecientos 
cuarenta y dos.» , 

FRANCISCO FRANCO 

MliSTERIOJE TRABAjO 
O R D E N 

H a b i é n d o s e padecido error en d i 
cha Orden, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado n ú m e r o 115, de 25 
de A b r i l de 1942, pág ina 2.907, se re
produce a c o n t i n u a c i ó n debidamen
te rectificada: 

cdl mo. Sr.: La Ley de 6 de Diciem

bre de 1940 creó el Frente de Juveil 
tudes, con la trascendental finalid ,1 
de una perfecta fo rmac ión re]igi0sa 
polí t ica, física, deportiva y premil-' 
l á r d e l o s jóvenes que concurran 
establecimientos de educac ión o tra 
bajo; 

Este Departamento, por su parte v 
en observancia a lo ordenado en e| 
a r t ícu lo noveno1 de la antes citada 
Ley, p r e p a r ó el Decreto de 6 de Dj . 
ciembre ú l t imo , en el que se autori
zaba a aqué l para dictar las disposi
ciones complementarias para el me
jo r desenvolvimiento del mismo, y 
en su v i r tud . 

Este Ministerio, consecuente con 
tal au to r izac ión y de acuerdo con el 
Ministro Secretario general de Fa
lange E s p a ñ o l a Tradicionalista y de 
tas J. O; N . S., ha resuelto: 

1. ° Los Jefes de Empresa conce
de rán una hora sémál ia l a los apren
dices menores de veinte años que 
tuvieran t rábaj ando o recibiendo en-
s'eñanzas profesionales en virtud de 
contratos de trabajo o aprendizaje, 
para que reciban del Frente de Ju
ventudes las enseñanzas a que se re
fieren los a r t ícu los sép t imo y octavo 
de ía Ley de 6 de Diciembre de 1940. 

2. ° L a hora semanal mencionada 
en el art iculo anterior pertenecerá a 
la jornada de trabajo del aprendiz, 
el cual pe rc ib i r á del empresario su 
impor tó , como si la hubiera traba
jado. ^ . 

En los casos en que el aprendiz: no 
cumpliera el deber de asistencia a 
las enseñanzas del Frente de Juven
tudes, el empresario le descontará de 
su jo rna l dos horas, la mitad de 
cuyo importe resa rc i rá a la Empre
sa del tiempo correspondiente a la 
antoriZación concedida, y la otra 
mitad será entregada al Frente de 
Juventudes, para que la dedique a 
premiar la puntualidad de los de
m á s aprendices. 

3. ° Los aprendices (que Por e_ 
mero hecho de reunir las con »-
clones fijadas por el art ículo pri
mero q u e d a r á n au tomát icamente e 
cuadrados en el Frente de J ^ 6 0 ^ 
des) d is f ru tarán anualmente de ^ 
pe r íodo de vacaciones de ^ a l ^ 
días naturales, salvo qué reola tra, 
tacipnes, bases de trabajo o coa ^ 
tos estipulen, otro mayor, a 11 _ 
que puedan dichos *PrenálCe*Zeu 
ticipar en los campamentos, 



ürsos, etc., a que se refiere la Ley 
¿e 5 de Diciembre de 1940. 

4 o Los contratos escritos • de1 
aprendizaje que obligatoriamente 
iian fle suscribirse con arreglo al 
articulo 76 del Código de Trabajo, 
beberán contener las condiciones 
^spresadás en los a r t ícu los anterio
res, y las Oficinas de Colocación que 
los registren c u i d a r á n del cumpl i 
miento de tal obl igación. 

5, ° Las Delegaciones Nacionales 
Sindicatos y Frente de Juventu

des se p o n d r á n de. acuerdo para la 
j^tervención de este ú l t i m o en la 
organización y funcionamiento de 
los Servicios de colocac ión de apren
dices ligados por contrato de trabajo 
j registro de los contratos de apren
dizaje que se convengan, con arreglo 
a las disposiciones, en vigor, 

6. ° Los Delegados provinciales 
del Frente dé Juventudes de F. E. T . 
y dé las J. O N . S. c o m u n i c a r á n a 
las Empresas de la respectiva de-
maícación, d á n d o l e la posible pu
blicidad, el momento eñ que, por 
tener dispuestos los correspondien
tes servicios, deban aqué l las cotoen-
zar a cumplir , con respecto a los 
aprendices, lo dispuesto en la |pre-
sente Orden. 

Los citados Delegados provincia
les del Frente de Juventudes de 
F E. T y de las-J. O. N . S. procura
rán ordenar las enseñanzas en for
ma que no perturben la normal 
marcha de los trabajos en las indus
trias, para lo cual acep ta rán , siem
bre que no sea materialmente impo-
^blevias indicaciones de las Empre
sas en cuanto al s eña l amien to de 

horas de permiso a sus apren
dices. ' . 

70 Los casos especiales que se 
Produzcan, así como la!» dificultades 

surjan en la ap l i cac ión de esta 
'^rden, serán sometidos a resoluc ión 
^ este Ministerio. 

Lo que digo ar V. I . para su cono-
^ i e n t o y (Jemás efectos, 

^or Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

Madrid, 20 de A b r i l de 1942.—GI-
DE VELASCO. 

rsí0- Sr. Subsecretario de este M i -
^^terio.» 

Adininistracidn provincial 
iadieroo civil de la oroiincía de León 

M s a r í a General de Abastecimientos 
í Transoortes 

Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 229 
Se recuerda nuevamente por la 

presente Circular, que los precios 
en vigor del pescado fresco en esta 
capital y provincia, son los siguien
tes: •, ., , '.'^vV.' 

Abadejo, 4,40 pesetas k i lo . 
Acedías , eUo idera. 
Agujas, 2,60 idém. 
Almeja corriente, 2,60 idem. 
Chirla, 2,60 idem. . 
Almeja fina, 4,60 idem. 
Andar ina o nécóras , l ibre. 
Anchoa, b o q u e r ó n o bocarte, bu

rros o rabusof, 2,60 pesetas k i l o . 
Anguilas, 3,10 idem. 
Angulas, 29,60 idem. 
Arañas , 3,10 idem. 
Atún, 6,72 idem. 
Babosas o chochas, 2,60 idem, 
Bocalao, 4,40 idem. 
Bertorellas o brotollas, 2,60 idem. 
Besugos, 5,10 idem. 
Bígaros, l ibre. 
Bocas, l ibre. 
.Bonito o albacora, 6,72 pesetas 

k i l o . 
Borriquetes, 3,10 idem. 
Brecas, cacuchos o pajeles, 2,80 

idem. 
Boca, caramel, cherret, garret, ga-

llet o yerret, 2,60 idem. 
Brujas o gallos todos los t a m a ñ o s , 

4,60 idem. 
Burel, j u re l o chicharro, 2,10 idem. 
Caballas, verdel, xarda o disú to

dos los t amaños , 2,60 idem. 
Calamares, 9,60 idem. 
Cananas voladores* o potas y j i 

bias, 2,60 idem. 
Capuchas o raya, 2,10 idem. 
Cangrejos de mar y río, l ibre. 
Carabineros, a,60pesetas k i l o . 
Caracoles, l ibre. 
C a s t a ñ e t a , palometa, pajarde o 

japuta, 3,15 pesetas k i l o . 
Cazón, gato mielga, intarroja y 

escola, 3,35 í d e m . 
Centollos, 5,60 idem. 
Cigalas. 7,60 idem. 
Cintas o morralla, 2,10 idem. 

Congrio, 5,10 idem. 
Corvina sin cabeza, 4,10 idem. 
Curcas, 2,10 í d e m . 
Canquetes, l ibre. 
Delfín, 3,60 pesetas k i l o . 
Dentó sin cabeza y pargo o ma

chote sin cabaza, 3,60 idem. 
Dorada, 3,10 í d e m , 
Escónf ina , 3,10 idem. 
E s p a d í n , 2,10 idem. 
E s p a ñ a l a , 3,60 í d e m . 
Fanecas, 2,35 í d e m . 

- Galeras, 2,10 idem. 
Gallinas, escacho garneu o r u b i o , 

2,60 idem. 
Gambas crudas o cocidas, 5,50 y 

7,70 idem. 
Langostas, 24,60 idém. 
Langostinos, 29,60 idem. 
Lenguado, baila, lubina y robaldo, 

11,60 idem. * 
Lisa mujós o mujos, mulles o cor-

cones, 3,10 í d e m . 
L i j a , 3,35 idem. 
Marraje, 3,60 ídem. 
Mejillones, 1,60 idem. v 
Melva, 3,10 í d e m . 
Merluza de m á s de un k i l o sin ca

beza, 8,60 í d e m . 
Mero, 6,60 idem. . 
Ostras, l ibre. 
Panchos, 3,10 pesetas k i l o . 
Peces de r ío, 3,10 í d e m . 
Pej-cebes, 4,60 ídem. 
Pescadilla hasta 200 gramos, 3,60 

idem. 
Pescadillas de 200 hasta 1.000 gra

mos, 5,40 í d e m . 

(Se permite en la clasif icación de 
pesos de las dos clases de pescadi
lla citada, una tolerancia de un 5 
por 100). 

Pez espada, i5,60 pesetas k i l o . 
Pez mart i l lo, relojes o San Mar t i 

llo, 2,10 idem. 
Pez palo, 4,10 idem. 
Pulpo, 2,35 ídem. 
Quisquillas, 7,60 ídem. 
Rape (colas), 6,60 idem. 
Rape (cuerpo), 3,10 ídem. 
Ratas, 3,60 idem. 
Reos o truchas, 10,60 idem. 
Rodaballos o platusas o turbo, 

5,60 idem. 
R ú m b e l e s todos los t a m a ñ o s , 2,60 

ídem. 
Sába lo , 2,60 í d e m . 
Sables, 2,35 idem. 
Sa lmón , 17,60 idem. 
Tortuga, 2,60 í d e m . » 

i Salmonetes, 6,95 idem. 



Sardinas, alachas, sardinilla o ca- de la a p r o b a c i ó n de la Di recc ión 
parrocha, 3,10 idem. | General de Caminos, a D. Francisco 

L o que se publica para general: Delgado felaocp, vecino de León, 
conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 2 de Octu.bre de 1942. 
E l Gobernador civil interino. 
Jefe provincial del Servicio 

Fél ix Buxó 
| p o •:• 
CIRCULAR NUMERO 228 

Por disposic ión de la Secretar ía 
General del Ministerio de Industria 
y Comercio, la Comisar ía general 
ha resuelto fijar con ca rác te r geae-
r a l a los orejones que a continua
c i ó n se numeran, los precios de 
venta al púb l i co siguientes: 
Orejones envasados en caja de madera 

Orejones de albaricoque (clase co
rr iente) a pesetas 11,05 el k i l o . 

Idem idem (clase' extra), 12,61 i d . 
Orejones de meloco tón (clase co

rriente), 12,67 ídem. 
Idem idem (clase exlra)^ 13,93 i d . 
Impuestos a cargo del p ú b l i c o . . 
Sobre estos precios se h a r á por el 

í a b r i c a n t e un descuento del 20 por 
100 como m í n i m o para márgenes de 
beneficio de mayorista a detallista, 
por los cuales se r epa r t i r án por m i 
tad el importe de dicho tanto por 
ciento, siendo de cuenta del mayo
rista los gastos de transporse de fe
r rocar r i l y acarreos hasta a l m a c é n . 

L o que se comunica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

( León , 29 de Septiembre de 1942. 
El Gobernador eivil interino, 
Jefe provincial del Servicio 

Félix Buxó 

quien se ha comprometido a ejecu
tar dichas obras en el plazo de siete 
meses (7), con arreglo a las d e m á s 
condiciones y requisitos de este con-
concursp y con la baja del ciento 
diecisiete por m i l (117 por 1.000) so
bre el presupuesto de ciento cuaren
ta y ocho m i l quinientas siete pese
tas con cinco cén t imos (148.507,05) 
que sirvió de base al concurso. 

León , 22 de Agosto de 1942.^E1 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Adjudicación definitiva 
E l l i m o . Sr. Director General de 

Caminos, con fecha 21 del actual, 
tuvo a bien a p r o b á r la anterior ad
j u d i c a c i ó n provisional. 

León , 28 de Septiembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Cuerpo Nacional de logenieros 
de Hiñas 

Se hace saber: Que el Excmo. se
ñor Gobernador c iv i l , ha aprobado 
los expedientes de Minas que a con
t i n u a c i ó n se mencionan, con objeto 
de que los que se crean perjudica
dos, presenten las reclamaciones 
dentro del plazo de treinta días , a 
par t i r del siguiente al de la publica
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

N ú m e r o del expediente,9.814; nom
bre de la tíiina, «Jovita»; Ayunta
miento, Ponferrada; mineral , w o l -
fram; numero de pertenencias, 50; 
fecha de la ap robac ión , 21 de Sep
tiembre de 1942; interesado, D. Se
bas t i án Salieres Montes; vecindad. 
La Coruñá^; represeijtante, D. Felipe 
Mi te lbrum. 

N ú m e r o del expediente, 9.830; 
nombre de la m i n a , «Marujita»; 
Ayuntamiento, Ponferrada; mineral , 
wolf ram; n ú m e r o de pertenencias, 
30; fecha de la ap robac ión , el 21 de 
Septiembre de 1942; interesado, Se
bas t i án Salieres Montes; vecindad. 
La Coruña; representante, Felipe 
Mite lbrum. 

N ú m . del expediente, 9.835; nom 
bre de la mina, «Nueva Demas ía a 
Por si Vale»; Ayuntamiento, Toreno; 

vecindad, Oviedo; representante 
Miguel Alvarez. v 

N ú m . del expediente, 9.836; 
bre de la mina, «Nueva Demasía " 
Ampl i ac ión a Por si Vale»; A y u n ^ 
miento, Toreno; -mineral, hulla; n t f 
mero de pertenencias, 4,72; fecha 
la ap robac ión , el 21 de Septiembre 
de 1942; interesado, Manuel Sáen? 
de Santa María ; vecindad, Oviedo-
representante, Miguel Alvarez. 

León, a 26 de Septiembre de 1942 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

Sección adminislraliva de nrlmera 
enseñanza de la m i n c i a de Letn 
Por orden de la Di recc ión general 

de primera énseñanza de 24 de Sep
tiembre de 1942 y a propuesta de la 
Sección administrativa de primera 
énseñanza , se declara ihcurso en el 
ar t ículo 171 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 a D. Antonio L . Pé
rez.Lozano, Maestro propietario pro
visional de la Escuela Nacional ele 
Caboalles de Abajo, Ayuntamiento 
de Vi l labl ino, en esta provincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en 
el plazo de un mes solicite la incoa-
cción del oportuno expediente gu
bernativo. , 

León, 30 de Septiembre de 1942.-
El Jefe de la Sección, Cándido Al
varez. 

lefatnra de Obras PÉÍicas 
de la proTincia de LeÉ 

Adjud icac ión provisional mediante 
concurso púb l i co de las obras de 
recons t rucc ión del puente de Cas-
trocontrigo, en el k i lómet ro 41 de 
la carretera de Astorga a Puebla 
de Sanabria. 
Visto el resultado obtenido en el 

acto de apertura de pliegos celebra
do el día 6 ^el corriente, presenta
dos en el concurso públ ico para eje
c u c i ó n mediante destajo de las obras 
anteriormente citadas y de acuerdo 1 mineral , hulla; n ú m e r o de pertenen-
con el informe del Ingeniero encar- cias, 6,63; fecha de la ap robac ión , el 
gado, he resuelto adjudicar provi - ! 21 de Septiembre de 1942; interesa-
sionalmente dichas obras, a reserva do, D. Manuel Sáenz de Santa María; 

fldministraclóii municipal 
Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Formada y aprobada por la Cor
porac ión la rectif icación al padrón 
municipal de habitantes de estp ter 
mino, con referencia al 31 de 
ciembre de 1941, está de manifiesto 
al púb l ico en esta Secretaría muni
cipal, por el t é r m i n o de quinQe días, 
para su examen y reclamaciones. 

Torre del Bierzo, 28 de Septiembre 
de 1942.—El Alcalde, Virgilio. Riesco. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la .paP6^' 
ta de e m p e ñ o n ú m e r o ' l 0 - ; ! " rr0s 
Monte de Piedad y C^a de A^nteS 
de León, se hace públ ico que sifecba 
de quince días, a contar de *sentará 
de este anuncio, no se Pr i ir¿»du-
rec lamac ión alguna, se expeu 
pilcado de la misma, quedanu 
lada' la primera. ^ 

N ú m . 462.-11.0° P ^ -


